
San Miguel de los Bancos, 24 de mayo del 2018 

Señor: 

José Ernesto Oñate. a 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA TRASPORTE SAMIBAN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, BENAVIDES GUEVARA JUAN NOE con cedula de ciudadanía Nro. 1707632145, me 

permito hacerle llegar un cordial saludo y a la vez solicitarle la transferencia de 1 (UNO) 

acciones valoradas en (5,00) cinco dólares americanos, pertenecientes a mi paquete accionario de 

la Compañía Transporte SAMIBAN S.A. a favor del Señor. PESANTEZ CHAVEZ 

EDMUNDO AUSBERTO, con cedula de ciudadanía Nro. 010080749-4, lo que comunico a usted 

para los fines pertinentes. 

Para la constancia legal de lo mencionado, firmamos en unidad de acto al pie de la presente. 

   BENAVIDES GUEV JUAN NOE PESANTEZ CHAVEZ EDMUNDO AUSBERTO 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C. 170763214-5 C.C. 010080749-4
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

175-062-195940 

Emisor: CALERO SILVA FELIX HUMBERTO 

N? de certificado: 175-068 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

 


